
Miereoles 6 de , Mayo de 1837.
,

-12 cuartos., 	 L 	 1,., n #

• 1SO IV

76 	 ní Pf!

ftg

PIVIVINCIA

.	 16 rs.
I "

. 	 . 	 fi)
.90

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligathilas . para la capital *de proYincia, desde
titi.e'eltilifiCait'óficialmente en ella, y desde ctia-
trOdiiisdes'pues Para los demaS;pueblosfle la mis-
la' provincia. (Ley de 3 deSoview bre de 18Ú.)

pffizeseengoor

SCSCRICiON PeIRTICLLAR.
Un mes en Córdoba. 123s. Fuera de ella. .
TreS:id. . 	 . 	 .	 .. 	 33 '•	 ....
Seis id. 	 . 	 . 	 _66.
Un año. . 	 . 	 . • . 1;32 	 . 	 . 	 . 	 . .180

Sr publica los -Lunes, _Viertes, Viernes y Sábados.

	arminilmeomerererreseetems-zzurnireeralilelle•

(") I 	 v 	 . 	 ;( 	 >i inntkrie
publi i;ar 'en los Ji ilelines 	 iu,?¡ 	 ieriW
tir lete poktw,o,respectIvo, 	 c o"

se .pasar¿in ä.lçe e4i lee5 de 1619,'OnÇigga(oriiiiie
riódicos..(neales 6,rdenes . de,6 de .3b*Fi3 çle ì3!).'
y 3 I 'de Qctubre de .1845.)

1

GOBIERNO DE Li PROVINCII.

Circular núm. 614,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria. —Negociado :2 n

Remitido ä ibforme del Consejo Real,
el expediente dc autorizaeiim pira pro-
cesar a' D'.' Die sgri (1 ,1 Rio y D. Ra-
fael Pineda, Aléalde y recandader que
fueron en 1 8e3- de la vi!la de Córtes
por suponersades . eiariones 'ilegales, ha
consultado bri 'siguiente:

«El Consejo ha .examinado el ex-
pediente en . que el' Juez de primera
instancia de Gaucin pide auloriza
para 'proresar ä D. Dle c o del Rio y
D. Rafael Pineda, Alcalde y recauda-
dor de conti ibuciones que fueron en
Córt es 1353:

Resulta que 'en 21 de Junir;
4855, Juan Garcia Ortega presentó al
Juzgado un escrito quejandose de que.,

pear de haberséle impatesto en 'el
mencionado ario y cobrado la contribu-
cien territorial y de consumos en
mena,' donde habla estado con una pia-
ra de cabras, el Alcalde de Córtes le
impuso tauabien y el recauclor le exi-
gió, otra cootribuciou con costas y apre-
mio por no haber pagado cuando se
19 exigian, sin que de nada "sirvieran
la& itipliras que hito al Alcalde y las

LI)anifetaciore d e . haber pagado la con-
tribue¡can en j ime.na .: que después de
'haber ;'salido de Alcalde Rio, y do re-
caudador Pineda, pidió al- inievo Al-
cable notic¡a de las contribucienes que
se le linbieien inapueste en Cért(or. en
1853, y se le inauifestó ro estar ins-
Cri(o > en 'el padron de iiquezai del ex-
presado y si eil • el de consumis;
que era claro se le habia hecho una exar-
CiOn pubible cen 'yjOierreiril; apremio, y
pidió se procediera contra el Alcalde y
recOmta& r con :arreglo 	 di(recho.
A eo mpaók las papeletakS 	 las centri -
buciones paga ias en Jinwna 	 Cór-tes, figurando en este piloto con 158 rs . y

mrs. par territorial, y--85 con 30por Consumos:

El Ju ez mandó quo per la Seere-
tara de Ayuntamiento de Córtes se.
certificara lo que resultase sobre las
cantidades con qué Ortega estuviese
inscrito en los repaitimientos de • con-
tribuciones de 1853, y resultó 'que cia -
d de censurnos figuraba por 8 5. reales y
30 maravedis y por rocoi .,go ..de con -
tribucitmes plo‘incales de 1817 cou 1
real y 17 maravedk .	 .

Ea 2 ',de Setiembre de 1855 pidió.
Ortega la präctica de nuevas diligen-
cias que sin. duda .no sé verificó, pues
el Jaot, -}21. le 'Febrero de 1856,
mandó pasar las diligencias al Fiscal.
Este opi .ió era procedente la solicitud
de Ortega,. y en su virtud declaró es-
te manifestando que, trascurrido el
plazo legal para el pago del cuarto
trimestre de contribucion perteneciente
á 1853, fué â su rancho el celador
de :montes, y le previno • se preseutase
al 'Alcalde . por Arden que éste telilla
d ad o ; que habiendoseld pieseiitAd;.
diO un cartel dieiendole era la 'Ciantri-j':'
trjm:ion que le !labia correspUndido'
por territorial, 	 y ä pesar de 'haber
dicho que no palia recibir el cartel por'
lo avanzado del tiempo y haber
do la contri bucion en Ji mena, se ''le
obligó (1 tomarle, praviniendole
si pagaba dentro de tres ¡has, no se'
le exigirian costas, que pasado esto:
plazo . se presentaron en su majada un
Regidor y el citado guarda, .y le em-
bargaron las cabras, por lo cual mar-
có al pueblo y' pagó la contribucion,
pero no cinco o seis duros que le pe-
chan por costas; que por elles le fue-
ron embargados tres cerdos; que él'
no quiso dar paso alguno, pero media-
ron varias perSonas , y le bajaron las
costas ä 2S real es, que pagó:

El Secretalio do Ayuntamiento in-
formó que no había antecedentes de
que en 1853 hubiese sido - *Mina-
' binado nadie 4,jecutor d'e apremios
contra los morosos' pm' pago do
tribu( iones, ni 'del 'expediente qee 'Per
tal concepto se siguiera crietia Juan
Ortega. Tambien certificó no existir
cuenta el enina (le contribucieoes'de
1853, pero si los repartimientos 'del

'cupo impuesto al pueblo y las car-
tas .de . pago de lo entregnido' á la Ha-

-cienda .;' • itue no sabia la inversioo
•hebiera dado ä los 1, ,I97 rs. 311

'martivedi, : quese recargaron por . parti-
-driS fadlidaS, .por no existir 'expedien-
te aluno' aät como 	 tampoco lista

de los deudores, primeros contribu-
yentes, pues los 106 rs. que resul-
taron dedéfieit en la coiatribucion
tonal se. , 4yieron Presentes para-mal...
repartir .,,ea: 1851. ; que ignoraba
aplicacionque se, diera ä 1.850 N...1
que para gastos ' municipales 'sé corn-,:..
prepAieron en:„el reparfirnimienta . ale la
contribucion ,lerritorial,, ,, pues e44 lo
liabia'a pagarle:, Jos fondos de PrópioS','
1853. 	 '

El guarda de montes . y cinco tes-
tigos mas, entre ellas el. , egidor que
hizo el embargo, confirmaren lo de-
clarado por Ortega:

Por mandato judicial ce ;lineó tam-
bien el Secretario de Ayuntamiento de
Córtes, no existir listas cobratorias de
las contribuciones correspondientes
1853, sino ,repartos originales, en los'
cuales no estaba inscrito por cuenta
ningirna Ortega 	 -

EI 'Alcalde Rio ma >Vi 	 hallar-'
se las listas ' ' ee poder de Pine-'

_da, quien ' ' afirin4 no se le bibian en2
tiegOdo las li as cobratorias ..on 1853;
sirio , cód .nlas de iovitaciou'firinadas por
el Alealde', de las que sacA una lista;
simple para su gobierno:

El Promotor propuso que antes'
de , proceder . .se pidiera autor izacion al
Gobernalir 'de la provincia, pues el
cielito 	 habla' sido cometido ejercien-,'

frincibraes adini ei•trati vas, y el Juez'.
Pidió (lidia autorizacion:

El Gobernador oyó à los procesa-
dos; el Alcalde aregó .litie liallandose
ä fines de 1853 varios carteles de cora-
l( ibucion sobre la rn' esa' de secretaria
por no haberse podido reptil tir à causa
de 'ser . unos duplicados y otros contra-
fallidos, se slip() por e 1 AyaiiitanlientO,
que no se habla repartido contridinci.Ott
territorial' ä 'Juan Garcia, y se ,acodó'
Oxanituat el padron del ano ariterior,

pldré`nriost . le cartel'ale 200 rS, que'
Cobró el rec -andador, däadole en cambio
Vários carteles 'de fallidos hasta la`mee-
donada Cantidad.' 	 .	 .

'El recaudador espum 'hab er te.;;
nido . liste cobratórias, Sino rilic,amen-;
le los Carteles qué 'el Alcaile le entre-2
gaba, y por cuya bren proCediö; qu'e
'si algull apremio lia : CaUsade ,̀. ha Sido
préc,isardente en ctimplimiento
'órrleiaes . ' de -la Autéri datl ' local; .4 .3ie t
nia "Cpm: Plettitnente 'saldada su dile%In
11853; Ip ' reté >acreditó

2mete
El GóbernaSe,

-

•.
provideia, denegó la antorizacion.,.fnaw.
dado' en -pie lanestion sobre ›exaee.i,
clon de contribuciopes hecha porelittliel
càlì' --era un hecho aloinistratiV,3

exärrrei, , previo ,do
nistracion de Hacienda, v: que Pineda
era irresponsable como : n'iero. ejecutor:
de lás4rdeneS del Alcalde. ,•›

Vista el art. 326. del Código piral,
so que s'e'impoueu las •pe'ras' de multa

inliabilitacion A suspension al p m-
pleadO'Público' que sin auterizacion.
competente impiisiere 'una contribricion
6 . arbitrio, 6 hiciere cualquiera otra
exaccion con destino al • servicio pä-

bliC9:

,Considerando que el hecho' de la
exaccion 'realizada por' el Alcalde de-
Críales à Garcia Ortega es nliusiva, pOr'
mi estar - autorizada, y que solo en un

segUilló''per todos sus- trámites.)
sejSuede-'''graduar por los Tribu'nat;s1)
de -jiiStiia 'si' este abuso constituye
LIÓ delito:

Considerando' -que de nada es res-:;
ponsable el recaudador de contribucio-n
ne,' quien no hizo mas que ajustarse)
en todo ä las órdenes que recibió del,:
Alcalde: 	 •

` E1 Consejo opina pudiera V. E, ser-
vire consultar ä S. M. se confirme
la negativa dada por el Gobernador de
Málaga en cuanto al recaudador de
contribuciones y so conceda en cuanto..
al 'Alcalde:»'

:diloado S. 'AL la':
Reina (q: I); g..) resolver de confor- '
midad : con lotonSultado por . el Conse-
jo d% ge.al • rden lo ; comnnicuïÛ Y S.
para 's 'u intelig,ericia y efectos 'corres-(
[tendientes,

Dios guarde â V. S. muchos
=Madrid 8 de Abril de I 857.-Ni.,
ceda! . Sr. Gobernador de la proin--i
cia de Màlaga, 	 •

Circular núm. 673.

Remitido ä informe del CO rISPi O Ref
çJ e!Odiente relatk o ü si es 4 i ti(¡

tted'eSaria la aút o rizacion para ''p'reesar
611,93aqiii n Castr i I lo Ese riba

BalbaSes, 'pnr : haber-in.itra-
de ti causa.- hä con-

- •, 	 ., «tu t,Onsejo na examinado el ex-
e diente'''qiie por ,Real órden de 18 de

Febrero—eferpieietite año le' ha sido
t'Arifdeõcnsulta de si es 6 no ne-
.c

'
6a' 	tiiórizaciou para procesar
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Alcalde que fué de los Balbases Don
Joaquin Castrillo Escribano:

Resulta de los antecedentee, que en
2 de Setiembre de 1856 dió el cita-
do Alcalde auto da .oficio para ;proce-

der criminalmente contra Isabel Arnaiz

Con motieo de las injurets que le di-
rigió asi como al Ayuntamiento en oca-
lima de estar cobrando contribuciones de
los morosos. Dos testigos presenciales
depusieron sobre el hecho, asegurando
loe Isabel Arnaiz, .al tomarle un cal-
dero como prenda para uel pago de
contribuciones que debla, llamó al
Alcaide é individuos de Ayuntamiento
ladrones, pillos y otros dicterios, ab-

diendole que se ileväban las prendas
;para emborracharse:

Pasada la cau sa al Juez de pri-
mara instancia en .8 del mismo mes.,
se tomó la declaracion de .inquirir ä
la iuteresada. En ella manifestó que el
2 de Setiembre no . habian estado ni el

Alcalde ni el Ayuntamiento ett la ca-

a; que hacia lo menos seis ti ocho
meses que en efecto estuvieron, y no
teniendo para .pagarles, le -sacaron un
caldero, sin que hubiera dirigido in-

j urja alguna ä nadie, pues entonces le
hubieran formado causa, y la prueba
de que .riada sucedió es que no se la
formaron.:

El Promotor Fiscal cajÀlìcó las inj u Ñas
-dichas por la Arimiz al Alcalde y Ayo.,
lamiento como delito &desacato, y por
111. tanto justificable de oficio.; propa-
la) se preguntara al Al alle de los Ral-
lases por que no habia procedido an-
tea ä la dormacion de la causa, sobre
la cual se le 'tomase declaracion sin ju-
raeneneo pon iendose en coaoci elle()
del Gobernador estarse procediendo , cen-

ara el espreeado Alcal ue. Así , se verio,
liró, oficiandose al Goberoador ea '10:
de Diciembre:

El Alcalde en su indagatoria dijo,
I ne no habia formado causa ä la Ar—.

ItaiZ par que creyó wee las espresio-
nes eran hijas de to acaloramiento, )7_

que si despees habla procedido contra
ella había sido por haber insistido en
skis injurias eon el Regidor Restitato
Ahínco. Los dos testigos que antes ha-
lijan declarado se ratificaron en sus de-
claraciones, añadiendo que el hecho
que daba origen ä la causa tuvo lu-
gar en Setiembre:

Seguida la causa por todos sus nä-
miles, recayó sentencia en primera ins-
tancia en 10 de Noviembre dé 181.6,
por la que so condeeá al Alcalde ä
30 dUr03 de multa, costas y gastos de
juicios:

Cen fecha 11 del mismo, el Go-
bernador, oidoe el Consejo provincial y
procesado„ negó so autorizacion para
proceder, fundandose en que el/ la élee-

20 que Isab e l Al-feliz pudo prefe-

rir las expresiones por quo se le en-
causaba, se hallaba el Alcalde des e tn-
peñanda funciones gubernativas; en que
el hecho solo constituia una falta leve,
que pudo corregir con la impaeicion
de una multa:

• El Juez se delaró competente para
conocer sin neeeeidad de auno izacion
lo cual peso en euenociuniento dl Go-
bernador y consultó ceo la Ae tienda
la que aprobó el auto consultado.

Visto el art. 200 de la ley . ole 3
de Febrero de 1823, vigente cuando
ocurrió el suceso que din origen ä la
causa, en el que se disponía que los
Alcaldes en las sumarias y diligencias
en que procedieran con carácter de
Jueces lo verificäran coa entera inde-
pendencia de los Jefes palíticos:

Visto el art. 33 del reglamento pro-
yi sional 	 para la administracion de jus- •

ti eia, (ella g6 -de Setiembre de 1835,

en que se ordena ts, los Alcaldes, en el
caso de cometerse en sus Nieblas al-
gun delito, que procedan á formar pri-
meras diligencias y ä arrestar ä los
reos siempre que haya motivo para
ello:

Vistos el art 271 del Código pe-,
cal, en que se impone la pena de in-
habilitacion perpetua especial al emplea-
do público que meliciosamente faltan-
do á las obligaciones de su oficie, de-
jare de promover la persecucion y cas-
tigo de las delineuentes, y el 2,7'2, se-
gun el cu 1 incurre en la p o ni' de sus-
pension del Juez culpable de retardo
malicioso en 	 la admininistraCion de
j uetieia:

Consideran lo .que el delito que al
Alcalde de los Balbeses se etribuve
ha sido cometido en ejercicio de fun-
ciones administrativas, pues nada tiene
que ver el que 	 hallaS., cobrando las
contribuciones cuando Isabel Arnaiz
cometió el desacato por que se la eo-
metió • ä U o jeicio criminal, con la orni-
sion en 'orinar las diligencia; por el
el hecho que el Tribunal de Justicia
ha graduado de justificable;

El Coesejo opina pudiera V. E. ser-
viree.consultar ä S. M. es innecesa-
ria la autorizacinn..

Y habiendose dignado S. M. la Rei-
na ( 1 . D. g.) resolver de conformidad
con lo consultado por el. Consejo, de
Real örden lo cninunico ä V. S. para
su inteligencia y . efectos correspon-
dientes

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 1.° de Abril de 1857.—Noce-
dal.Sr. Gobernador de la provincia
de Burgos.

Cirtular mina. 775.

Admigistracion.Negociado5.'

Enterada la Reina (q. D. g. ) de
lo manifestando ä este Ministerio por
el de Gracia y Justicia, acerca de la
necesidad de que ä las municipalida-
des que voluntariamente se suscriban

la Colece ion legislaiiva de . Esparia,
Se les faciliten los medios necesarios
para ello, ha tenido ä bien resolver
que s ° pase en cuenta ä los Ayunta-
mientos que quieran suscribirse ä di-
cha obra lae partidas que con tal obje-
to incluyan en los p res upuestos mu ni-
cipales en concepto de gasto Voluntario.

De Real órden lo digo ä V. S.
para los ef .etaS correspondientes. Dios
guarde ä V. S. machos años. Madrid
18 de Abril de 1857.—Nocedal...3r.
Gabernador de la pto% incia de...

Circular mine. 765.

UL /MUTO.

Conforman:loare con las razones que
. ha expuesto el Nlioistro de le Go-

b ,..rnacien, ac e rca de la necesidad de
reformar en algunos puntos Mi R eal de-
creto de 27 oe Mareo de 1850, en
que se establecen las reglas que han

ObierVdrie siempre que se trate de
procesar á los Gobernadores de provio-
cia y á los empl eados y corporaciones
dependientes de estos, por hechos, relati-
vos al egercicin le sus funciones; nido
el Conse j o Real, Vengo en decretar lo
siguiente:

Primero. El plato señalado al Go-
bernador de la provincia, en el art.
3.° del Real decreto de 27 de Marzo
de 1850, se amplia hasta 21 dias,
despues de los cuales remitirä direc-
tamente las actuaciones al V ice presi-
dente del Consejo Real.

Segundo. Este Cuerpo Me consul-

tarà eh el término de 31 dias lo que
se ile ofrezca y parezca, por el Minis-
terio de la Gobernacien.

Tercero. Entenderá el Consejo Real,
en pleno,. sobre las nutarizaciones pa-
ra proceder contra los Gobernadores de
de provincia, infortnande sobi e todas las
damas las secciones reunidas de Gracia
y Justicia y Gnbernacion.

Cuarto. Hai ä las veces de Auxi-
liar mayor, en las seccione; reunidas
para esta cla g e de expedient es, uno de

los abogado s Fiscales 	 Cons eje Real.
Quinto. Si se remitieren dos ó inae

expediente .; simultóneament e al Cense-

je, el Vicepresideet e edodarä el ter_

no y el die en qu e para ca ta uno 'm -

piece á correr su plazo, poniondolo co
conocimiento del ,Miuisterio de Gracia

Justicia.
Sexto, Pallados 60 dias desde aquel

en que principie ä correr el plazo se-
ñalado para u ada expediente, sin ha-
b-rse concedido ó negado la autoriza-
cion, el Ministro de Gracia y Jnsticia
comunicara las órdenes oportunas pa-
ra que los Tt ibu tial e s puedan conti-
nuar las actuaciones.

Setimo. 	 En las autorizaciones para

p r oceder contra. los Gobernadores de
provincia, cuando el Mini-tr,e- de
la Gobernacion no. este conforme con
el dictaniuM del Consejo Real, Me pro-
pondrá, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, la resoluciuu que estime mas
acertada.

Octavo. En todo lo que no se al-
tera por el presente decreto, continua-
rá rigiendo cl de 27 de Marzo de
1.850.

Dado en Palacio 4 29 de Abril de
4857.----.Esta rubricado de la Real ma-
no.--.-El Minietro de la Goberuaion,
Cándido Nocedal.

EINISTERIO DE GR \CIA
Y JUSTICIA.

Circular núm. 776.

En todos tiempos ha sido obje-
to de e 9eciel solicitud para la igheia

y Estado, en la respecti a esfera de
su potestad, cuanto se refiere ä la se-
pultura religiosa de los que 'mueren
en la comumun catOlica, La Iglesia ha
cons grado á tan importante acto un ri-
to determinado y propia, vn el cual,

la ve: que se ding 'n fervientes pre-

ces al Diue de las Musericordias por
las almas do los finados, se recuerda
á los ivos lo fugaz y precarin de SU
existencia sobre la tierra, y se les amo-
nesta ä prepararSe para el tremendo
juicio á que se hallan sometido:. La
R digion católica, que no -abandona ä
sus hijoe, ni aun despees de su ago-
nía, acoge sus restes mortales para los
mas piadosos linee, depositäuudolos en
lugar eonsagrado y bendito de antema-
no, y todas estas circunstancias contri-
buyen al enterramiento en un acto emi-
tentemeute religioso y esencialmente ecle-
siástico.

Nótese, sin embargo, que de algu-
nos años ä esta parte se ha introdu-
cido, señaladamente en Madrid y otras
granules poblaciones, la irregular coi-
lumbre de que al verificarse los entier-
ro;, las personas que prestan el último
obsequio ä los difuntos pronuncien dis-
cursos, y lean ó reciten composiciones
poéticas en alabanza de los mismos á
lista de sus restos mortales, é interrum-
piendo para ello los ritos y ceremo-
nias de la Iglesia, cuyos ministros con
mengua de su dignidad y en menosea-
bo de las . sagradas funciones que ejer-
cen, se ven obligados ä presenciar

que â todas luces es un abuso india.
culpable.

Esta novedad, impertada de paises
cuyas circunstancias religiosas son ab-
solutamente diferentes de las nuestras,
dan noe caräeter profano y aun gen-
Lilieo ä uno de los oficios me; piadosos
y sublimes de la Santa Religion de Je-
sucristo; y el Gobierno, protector y cus-
tulio de su pública o bservancia. no
puede consentir por mas tiempo una
práctica tan irregular y peligrosa. Aun
cuando quieiera prescindirse de la no-
toria .profaoacion que envuelve, no po-
(lija &nos de verse en ella un me-
dio de frustrar las prudentes y previso-
ras dispOSiCioneS de la Iglesia respec-
to del importante punto de las oracio-
nes fúnebres que no pueden pronun-
ciarse, aun en el tiempe y lugar designa-
dos, sin conocimiento y l icencia expre-
sa de los Diocesanos.

Por estas graves con . ideracinnes, y ä
fin de evitar otros abusos contra el ór-
den público de consecuencias mas tras-
cendentales, si cabe, y que podrían po-
ner al clero y ä la Autoridad ecle-
siástica en conflictos que d e ben preca-
verse, la Reina (Q. D. G.), nido el
Consejo Real y ,de conformidad con su
dictamen, se ha dignado prevenirme rue-
guei y encargue ä V ...., como de su
Real örden lo ej ecuto, que adopte las
disposiciones convenientes ä (in de que
en los comenteii.,s comprendidos en el
termino de esa diócesis, al hacerse los
entierros se digan sulo las preces y
oraciones piadosamente establecidas por
la Iglesia, y se p eine con el mayor ce-
lo que so pronuncien y Lean lisrur-
so ó cornpesieinnee poOticae , se eape
demostraciones de ningun gAnero con-
trarias ä la disciplina eclesiastiea, ti se
ejecute acto alguno de carácter profano,
ajeno del respeto que se debe
lagareS consagrados por la Religion ca-
tólica, eimpetrando para ello, en caso
necesario, el cumplido y efich apoyo
de las Autoridades civiles, ä las cuales
será trascrito . est. Real precepto por ei
Ministerio de la Gobernacion al enun-
ciado efecto.

Dios guarde ä V.... murrios años.
:liad: id, de Abril de 18.57.:-..z.Ma-
nueldc Seijas Lozaao.—Seaor...

Circular núm. 777.

Los Sres. Alealdes cen.titucianalen
de las pueblos de esta provincia ' ider:-
za de la 13 . 8ardia civil y demás upen_
dientes de mi attUbt.dad practicarán las
mas activas y efic aces dirigeOciaS en
averig,aacion r captura del auter 6auto-
res del rob:i de la cabulleria curas señas
so espresun a curitinuacien de kv propie-
dad de Maria de les Dolores Coste,
vecina de S. Sebalian de los Balles-
teros, disponiendo la remi sien caso
de ser habidas á d ispotiicion del ji-
galo do, primera instancia de la Ram-
bla per el tile se reclaman.

Córdoba 4 de Mayo de 1851.-
El V. P. del C. P., El Duque de
Alrnedovar.

Sena; de la caballería.

Un mulo, pelo ca.taiío oscuro, sin
hi erro, con 6 años de edad.

Señas del ladrou.

Vestido de zajones y chaquets de
pa no, botas de becerro, y sombra°
bordeado.

eomamelle20311111es
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Comision superior de instrue-
cion primaria de la provincia

de Málaga.

Circular núm. 771,

. Por fallecimiento gprofesor que
la servia en propieda d resultado
vacante la escuela titular de niños de
Alhaurin de la Torre, dotada con
3000 rs. para sueldo cl 1 profesor y•
330 para alquiler de la casa e*coela,
pagados en rne.talico por trimestres
de los fondea m;nicipale: e n , 0 40 rs.
mensuales á (pie próximamente as-
cenderá la retribucion de los niños
no pobres; y debiendo proveerse por
oposicion en el mes de Octubre pró-
ximo, se minucia en el .Baletin (l-
ela' en cumplitnieuto de lo preveni-
do en la disp . oician 2. a de la Real
Cerdeo de 7 de Janio de 1850.

Málaga 1. 0 de Mayo de 1857.=
El Vice-presidente, Antonio Berdugo.

P. A. Ii. L. G., José Garcia Va-
guea, Sr io

Circular núm. 760.

Guardia civil Tercer tercio.
Andalucia.

Finalizado el tiempo porque s e es
-tipuló en este tercio la duracion de

las contratas para la adquisicion de
Sombreros de uniforme, fornituras y
mochilas, se hace saber al público pa-.
ro l que gusten interesarse que se
admiten proposicianes para celebrur
nuevos contratas para la provisiou de
las referidas prendas y articulo,
que tendrá la duracion de do, años,
en la inteligencia .. que : el pliego de
condiciones estará de manifiesto en
la oficina del -:Detall, y la contrata
be celebrara el 20 de Mayo próxima
en Sevilla.

:Sevilla .22 de Abril de 1857.-...a
El coronel primer gefe, José l'unan-
dez de Torres.

Circular núm. 754.

Don José Alonso de Fraga, Caballero
de la Real ótilen ameri..ana de Isa-
bel la Católica, y de la ínclita y v'e-
neranda Militar ele S. Juan da Je-
rusalen, condecorado con otras va-
riar; de distiucion por acciones da
guerra y servicios estraordinarios en
la carrera civil, Intendente honora-
rio de p r ovincia;Gefe de negociarlo de
3s a clase, Oficial 1.° Interventor de
la Aäninistracion de Hacienda publica
esta pros incia, encargado acciibn i al-
mente del despacho de la misma, y
con, tal carácte• Presidente de la Co-
micion, de evaluaeion, etc., etc.

Hago saber: que debiendo dar prin-
c ipio la misma á la formacion del ami-
lla ramiento de los bienes inmuebles,
c ultivo y ganaderia, sobre cuyo .eapi-
tal ha de basar la derrama del cupo
de la con tribucion territorial que á es-
ta Capital pueda corresponder en el
afio p rócsimo de 1858, y en justa ob-
servancia de lo prevenido en los artí-
culos 20 , 22 y 23 de la seccion segun-
da del Real decreto de 23 de Mayo de
181.6, se hace necesario, que los pro-
pietarios, sus administradores ó apode-
rados; arrÑíitätärios •de . predios rústi-
cos y dueños de ganados, presenten en

la Secretaría de la C omision, sita . 'en
el edificio que ocupa el Exmo.. Ayun-
tamiento de esta capital, las rialacionea
por duplicado de que tratan aquellos artí-
culos, en el preciso y peunterio término
de 30 dias que señalo de confarmidad con

• lo di-puesto en el 24 del referido real
decreto; bajo el concepto de que. los
que 110 lo verifiquen, estando en el ca-
so- de reformar sus anteriores relacio-
nes, por este hecho pierden SO dere-
cho â reclamar du agraaios por lus
perjuicios que su otnision pueda infe-
rirl es, edemas de quedar sugetos á lo
que se determina en el precitado art. 21.

Si conveniente es á todos Íos con-
tribuyentes, aun á aquellos que no ten-
on que variar sus antiguas relaciones,-
la formacion y presentacion de otras
nuevas, ä los que se hallen en el caso
do reformarlas, ya por efecto del con-
tinuo movimiento de la propiedad, ya
por la variacion en alza 05 baja de
las rentas, como tambien por pasar la
administracion de los bienes de unas å
otras personas, es absolutamente. nece-
sario. Sensible es en estremo que di-
chas omisiones el descuidos por parte
de muchos afecten y perjudiquen, no
solo sus propios intereses, sino lo que
es mas lamentable, los de terceras per-
sonas, ademas de cauaar a. la oficina
de evaluacion trabajos duplicados y'
equivocaciones que entorpecen luego la
recaudacion.

No se oculta ã la Comi,zien que
figuran inudios contr.bayeet , s en el
atuillaramientn de . este presente año,
que fallecieron hace algunos, otros que
ta in 	 hace ti etil pe no sni dur ÍMS de
las propiedades con ve aparecen,
han dejado de administrarlas; perra es-
tos defectos no pueden remediarse
cilmente si los contribuyentes no. äe
prestan á cumplir las disposiciones su-
periores.

AJ-..ste fin se dirige el -presonte
edicto, permitiendom e ,esperar de todos
' quienes se encamina, nie ivitaran
el disgusto de aplicar las penas que
impone el repetido articulo 24.

Y para la debida publicidad se fij a
este en los sitios de . costumbre.

Córdoba 1.° de Mayo
El Presidente P. s., José A Fraga.—E1
Secretario, Vicente José Rodriguez.

AYUNTAMIENTOS.
o	

Circular núm. 766.

Ayuntamiento Constitucional
Castro del Jalo.

Juan del Alomo, y Lora, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: qae terminarlo
borrador el repartimiento de la con-
tribucion de inmuebles, cultivo y ga-
narieria de la misma corre . pondien-
te al presente ah, so haya de ma-
nifiesto por tt'uuniuo de ocho dias,
contados desde el de la fecha en la
Sria., para que los contrib iyi4i)tüs en
él comprendidos, acudan á examinar
sus cuotas y deducir las reclamacio-
nes por los agravios que crean ha-
bérseles inferido al aplicarles el tanto
por ciento, bien entendido que tras-
currido dich e plazo no seraa oidos en
Sus reclamaciones.

Y para que conste se publica y
fija el presente en Palma del Rio
28 de Abril de 4857,==duan del
Alatuo.--,-Joeé Lopez Rodriguez, Srio.

Circelar núm. 761.

Ayuntamiento constitucional de
Belalcazar.

D. José de Cardenas y Chacon,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta - villa de Be-
lalca7ar.

llago *aber: que habiendose re-
ri lairle el cupo de este pueblo. por la
contribuj un tercitrarial y aila corrien-
te, se halla te m inifieszte par el ter-
mino de oche •dia, para oir las re-,
clamado-tics de. ng,ravioa i s rbre las cuo-
tas que á cada coa tribu veinte le ha
correspondida-. s-eguu el Inunda impo-
nible de cada uno

.Lo que 'se aarincia al público por
medio del pre.erste para los fines con- ..
siguientes.

Belalcazar 23 de Abril (I e 1857.
—El Alcalde presi nauta, fase de Cár-
denas y Chacen.:-.P. 0 1). A yunta-
miento, Venancio Lozano, Srio.

Circular rinin. 762.

Aynnta miento constitucional
de Belalcazar.

D. José de Cárdenas y Chaeon,
calde Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Q re desaprobadas los
espedientes de, subasta de las especies
de consumos 'de esta . villa y año cor-
riente, segun órden 'de la
tracio() de Hacienda pública de la pro-
vincia del 24 del presente, se sa-an
de nuevo á la subasta por las echa
meses restantes de • este año baj el
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en • la aecretaria de Ayun-
tamiento, y tipos pe á continuacion
se. espresan.

Por ocho
VI'n 0. 	 meses.

Derechos del Tesoro . . 4000 •
Arbitrios provinciales. 	 . 	 42 0
3 por ciento. 	 	 	 12,60

Total 	  4432,60

AGUARDIENTE.,

Derechos del Tesoro. 	 . 2666.66
Arbitrios provinciales. 	 1333,-36
3 por 100. 	

• 	

120

Total 	  4120,02

JABON.

Derechos del Tesoro 	 . 1200
Arbitrios pit ovinciales. 	 . 	 121)0
3 por 100. 	 .	 72

—
. raid 	  21-72

ACEITE.

Derechos del Te,oro. 	 4800
Arbitrios provinciales. 	 • 	 1362,51
3 por eieote. 	 • 0185

Total 	  6 34.7,51
-

DE GUELLO DE CERDOS.

Derechos del Tesoro. • 14000
Arbitrios provinciales, 	 . 	 7000
6 ri. en cerdo. 	 . 	 3000

por 100. 	

• 	

720
-.a

• Total. . . . . 24720

CARNES FRESCAS.

Derechos del 	 Tesoro. 1151,36
Arbitrios 	 provinciales. 575,69
3 por 	 100. 51,81

' Total 	 4778,86

Les remates do loa derechos de
dichas especies, bajo los tipos y por
el tiempe . designado. Se verificara
el dia 3 de Mayo próximo ä las do - .
ce del dio y en las casas de Ayun-
tarnieeto, y segun corresponda los dias
6_ y • 40 del mismo en referida hora
y Irreal. Lo que •se anuncia al pú-
blico para cono -cimiento del mismo
y efect ra consiguientes.

Belalcazar 29 de' Abril de 1857.
---E1 -Alcalde presidente. José de Car-
denos . y Chricon:=P. O. D. A , Ve-
minero Lo za no, Srio.

Circular núm. 767.

.1). Francisco Alcalá y Lumbre-
ras,. Alcalde constitucional de esta
ciadad, etc.

Hago saber: que hallándose con-
cleido el repartimien.tu de la canino- •
bucian *de inmuebles, eultivo y ganade-
fle de e .sta ciudad, respectivo di • pi,-
sente añ ), se eucuentra de Ilumina-
to en esta Sria, por el término • de
8 dias mi contar desde la fecha, 'para
que los centriboyent :es é'n él com-
prendidris at- utian dentro de este pla-
zo á inspeccionar su: partidas y de-
ducir las reclamaciones oportunas por
los agravios que consideren haber -
seIeS inferida en la aaplicaciono
tanto por 100 en , la inteligencia que'.
traseurtida sin haberlo verificada no
se oirá reclamacion alguna.

Cabra 2 de . Mayo de 1857.7._-!
Francisco de Alcala..Por mandado de'
dich sr., Antonio Cañete, Srio.

Circular núm. 770.

D. Juan Pariente Rosales, prins-,r
teniente de 'Alcalde, actual presiden-
te del Ayuntamiento eontitucional
esta villa de Itnajar. 	 •

Hago saber: que, concluid le por la
junta pericial los repartimien tos de
contribuciones, consum04, orbitrio4.
provinciales y déficit munieipal, y e I -
de la territorial de inmuebles, rea -
pectivos al año actual, están de ma-
nifiesto- en !a Secretaria de la Mini -
cipalidad por el término de ocho dias;
ä fin de que les contribuyentes asi
vecinos como farasteros contenidos ers
él, se presenten ai • inspeccionarlo y•re.
clamar los perjuicios que se les- haya
inferido en la d istribucion, pues pa-
sado el designado plazo no se 'dará
audiencia á sus instancias.

linajar 2 de Ma y o. de 1857..
Juan P ariente.---Rafiel Delgado, Se -
cretario,

Circular núm. 769.

D. Juan Sotomayor y Lafuente,
Alcalde c onstitucional de e.ta villa y
presidente del ilustre Aynntanaiento
de la misma.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la c o ntribuciciii de in-
muebles, cultiva y ganaderie respee -
pectivo al corriente dile,' se halla de
manifiesto al 'Público por tértniuo 4 e

en
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1

D. J osé Siegu e l .ilynarei;-anditnr4de
Cruerra é Intendente . honorario ¡le

rrovincia" y Jura de purnera
tancia det distrito de la lerechi'de
esta ciud'ad de Córdoba.

seis .caotbdoi desde ele fecha
en la Sria, de dicho ilustre Ayunta-

:Miento •itiree • qiie • los ceiltribuyentes

lee guatea puedan eeatnieerlo y
deducir los agrievies cop  que se con-
sideren con reepeeto á i e-tai bien '6
f i () .4a fdiaiiießeint1 de euota,e,

'pu' a le' cerner) notutiedad
• 	 , 	 •

zfija,ei presenté
latialance '3 de Mayo 'de 1857.

—aman Soternaeor.--.Maouel Garcia

Sud.

Cicularniírn. 768.

D. Joaqiilá Espinosa, Alcalde conse
ce ésta 'villa de Baena.

Thee aatir: Que hallandose con-

cluido el','repb 'rtimiento de la contri-

Iucion • tea'ritorial de esta villa eer_ •
:nado perab el corriente afta, el A y un-
tamiento ,que preside, ha acordado

-se espen.gb 1 Vaheo por tímnnino de

seis dias„ e » que empezara ä cobrarse
desde e.etti ',Vela pera que los contri-

ley'eutee 'e'n). 'él':Ceelapiendi d e e puedan

inepecei •nriar stA enata: y deducir de

agravios per perjuiCioe inferidos . en

la aplicion ..del teuto por ciento, en

la inteligelacia trascurrido, no
aerá eida ninguna reclamar:lun.

-- y pera ionitin inteligencia se pu-
laliCe lija'er jireeelite.. • en Baena á

3 de Mayo d.e
f inosa.—Eetiinielai'Agudar ,

Ei-
Sria.'

JUN1BOS.

Circular i.úuì. 751.

Juzgado de primera instancia
de Baena.

Se halla vacante una plaza de Al-
guacil de este inzgado y se convocan
aspiranaes a : ella, -Gas 	 personas que

, <Vieran ,;b,teeecla presentarán SUS SO-

ilicitudes, en la Sria. del Juzgado it

carg" delAnfraseript o en el terthitio
-de 40'dias á eantae d silo la insercion

de :e•te atsqrecixren.:la Gaceta de Ma
4rid. 	 • 	 • • ,..

Baena .21$„de, Abril de 1857.—
FI Sri ° , del Juzgado, Estében Do-
mingo Bujalance.

; Cirruler núm. 750.

1). Fulogia Dareia Nlartin, Juez

'alee-rigiere lieea de Ozt villa da
)ileaitanchee y su . partide,. ;por S. M.,

A. todas la4 4.4‘iitoridades

ttiename ; (le la Jeiiardia evil y putiei.a

laago sab'ar: . grie: en . ete,,ini juzgado

-1 ..,por.,ante, eje iefrascripto eaeribarie
ese sigue causa contra Dnroteo Novi-
110„ . tocinn del arroyo de S. Sirvan,
por suponérsele autor del herto de
.cuietre: eaballeriee cuyas señas á con-
tinuezien ese ineertan, de la propiedad

de 1) . Juan Donaire, vecioo . de Val-
defuentes de eete -partido, ejecutado
.en la neehe . del-,8. del cemente en
el sitio de los Visarioa, término de

T9,cfgoocho, en er eaesa he pro-
,•veian en este dia .autó entre otras CJ

ea, ,mandando . .ee publique este anun-
cie en el Boletin fic.ial, encargen-

4p 1 A Ajebe autoridades la ,basca de
referidas caballerias, y que 'con de
ser habidas, las recojan y remitan ä
èàte juzgado.

Dado en Montanches y Abril 21
.de 1857.z-_-Eulegio Garcia 'Martín.=

Per rnandado'de diOlia Sr. José G4-
len. Reyes.

Serias de las eaballerias.

Una yegua de edad cerrada, pelo
castaño, hierro el que figura J. en la

nalga derecha, de 7 cuartas poco mas
6 menos.

-.Otra de tres años, del mismo pe-
lo, estrella: en frente, sin ierro, al-
zada poco mas 6 melles que la ante-
rior.

Otra del mim e reir), de seiseuar-

las, puco mas ó menos, de an año
de edad, sin hier ro.

Una jaca pelo negro, cortada la
crin del cuello, de mas de seis . euer-
tas de alzada, hierro el que . se fi-
gura D en la oreja izquierdar , de. tree

años de edad.

Circular ruina. 758.

Don Diego . Alfanse•Calleron, Juez
de primera instancia de esta Villa y
su partida, que de ser ast y.), hallarse
en el actual eeercicie de soe funcio-
nes ele iafia•trite Eeeribano dé fé•

Por el presente se invita 'el celo
de las Auteiidlides de la provincia de
Córdoba para, que practieuen las mas
activas dilgeuci0s á eóersegeir la cap-
tura de Manuel Montosa Media, hi-
jo de An ie es y de Maria del Carmen,
natural de Albania, provincia de Grae
da, recinu deBelmez,' coi de seseo-
ta años, estatura . . Ctlita, 'calvo, barba
Canosa con co`jes pardos, nariz
corta, 'ý digo h ,yeso, el dual se ha
aneotado del pueblo de su vecindad .
despues de decretada su prieion en la
causa que con otros se le sigue por
robo en despoblado, y en el caso de
ser häbido se remita á este Juzgado
eón la seguridad competente.

Dado en Fuenteobejena ä 26 de
Abril de 1.857.=L. Calderon.=Por
mandado del Sr. Juez, Luis de Por-
ras y Matamoros.

Circular núm. 739.

Don José ‘taria Castellano, Abo

godo de lis Tribunales Nacionales,
del Ilu•tre Colegio ile 1t; Villa y Cór-
te de Madrid, Juez de primera las-
timen de este partid,', etc.

Hago -saber: • qu'e por renuncia ' del
que la oliteela, se halla vacaute una
de la e plaza: de Alguacil. (t'e este Jus-

godo, dotada con . el . sueldo de .1100
rs. anuales, Mas las dereehos que por
arancel le correspondan e n. los nego-
cies en que deleali percibirlos: en su
consecuencia lee per•onas que aspiren
á dicho destino pre.entarán ses so-
licitudes documentadas a) infrascrito
Secretario dentro del término de 40
dias contad, •,s desde la publicacion del
presente edicto en el Boletín oficial
de esta provincia, advirtiendose que
para desempeñar el referido cargo se

. requiere ser mayor de 25 años saber
leer y escribir, y en su caso serán
preferidos los licenciados del Ejército
que acrediten por medio de sus res-
pecti vas iteencias haber servido con
buena nota.

Montilla 1 .° de Mayo de 1857.eer.

José Sería Caetellano.e-eePor manda-
do' dc S. S., Francisco Solano Arjona.

41•=1

Hago saber: cre en este juzgado
, y ente el infraacripto escribano Se

eigoen autos ejecutivos ä instancia de
. José Darnian, como marido y con-
junta persona de Antonia de Na-
vas y Puertas, contra Rafael Hurta-
do, par cobranza de cantidad de rea-
les, en los cuales por mi ¡ providen-
cia del ' dio de a yer he mandado m-
car nuevamente 'é la ubasta por tér-
miuo de quince diae una casas si-
tuadas en la calle de la Cabrera de
e-ta ciudad, marcadas can el . 'titirn. 4
y que e4an retaaadas en 13 cantidad
de trece,MildoScientos reales. Por
le 'cual' q ,iellqoiiere . hacer postura
á'elias' aceda a la eseribenia, del in -
fraséripte ä haeer la que le al:enlode,
que sienda arreglada ä. der e ch I se le
admitirá •efiehae iuse para sil remate
desde las diez . hasta las once de la
tziañana del dia 22 de Mayo pró-
-ríalo .en la Aedieneía de este juz-
eatijee

'Cbieloba 1.° de Mayo de 18 i7.—
José Miguel Henares. —Pena. maridado
de su "Sria , Francisco de Paula Lo-
pez llarduy. 	 '

.....11.nn•n••••n•

D. ildef briso' GenZ., r, Juez de primera
instancia de esta ciudad de Locenn-

sn partido,
Por el presente se anuncia al pú-

blico el arrendamient o en eeb ista pur

30 dias, de un cortijo denominada de
Pene, partida de los Serranill ,s, tér-
mino de esta ciudad, con cabida de
267 fanegas de tierra inculta y latee-
rabie, 150 encinas y casa de teja,
propio del hespital de Caridad y Re--;
fugio de la de Granada. Las personas
ä quienes veme le interesare por él,
podrán acudir á la escribanía d d in- •
frascripte donde enterada de las bases
y coadicion .es ceri que'llebe verificar-

se y que estarán de manifiestoerea -
'izarán sus propeeiciettes ea la inteli-
gencia que el du> señalado para su
remate LO :es •el siguieute á el en que
cumplan los treinta de la insercian
del presente en el Balotar . Olielal de

, esta provincia.
Dado en la Ciudad de. Lucena á 2

de Ma y o de 1857. =Genérel'or metí-
dado de dicho Sr Juez, Pedro de Blan-

case y Palma.

-.7glifflOGISMCGOI •

Anuncios.
tr e

Quien qu'iaiere .;intereiaise "en ' la

venta data á censo reser ;faile40 redimi-

ble, de eta cortijo nombrad e Salinas

y Amargnillas, situaclo • ea el partido
de los Piedroa, término de-la acindad

de Lucena, de la propiedad' 	 Extne.
Sr. Duque de Medivaceli 	 de . San-
tisteban etc., de cabsdiúde 328 lana-
geis de tierra de lab r; pasto; V (NMV-

te alto, acudirá á la A;lininistracion
de S. E. sita en su casa palacio, q
dä al paseo del Coso CO dicha ciudad:,
donde estará de manifiest el plieg'o
de condiciones,' -y se . oirán lag pro-

posiciones que con 'arreglo á ella ' de-

berán hacer los que la soliciten: cu-
yo remate Se verificará ä los 29 (has
de la insercion de este anuncio 6 l

siguiente si es feriado, y ea subasta

.privada.

Sedan peujares en el cortijo do Tac—

res Adalid. Ellue quiera tornaPalgun,oe,

en dicho cortij2 pera hacer barbechos
la preeente priinavera, p Irá2'ilaiiStär4e
con D. Rafael Vazquez Arévalo para tra-
tarlos.

Se vende un censo fi de 61 764 rs.
24 mrs. de capital; impuesta : al 3 por
100 y con el derecho de limdemio,
can> fecha 8 de Julio de .1541,-cuyós
Intereses se pagan anualmente en.la
ciudad de Córdoba, los cualee están
satieiech as hasta el die . 23 . de . Febre-
ro- ùltimo. Dará razón en la . misma
ciudad el Sr. D. Tomás de las Bärce4
o as.

A s'Anidad de . sn'duetio se vende
en ptiblica licttacion el 'dio 	 5 del
corriente toek (,le Maya una dehre.;7n
cortijo en la . 'prbvincia . de• Górdeba.,.
termino de Adaintiz, Ilainad»s• t4adta
Catalina y el '1.7 resnis'o; Se:dieia
cia de tres . leguas del-cainita& [Ud,'
que linda con la dehesa de D. , Ra-

fael de la Bastida,, con el rio Bara,
con el arroyo del Fresneoso, fuente de
D. Miguel y témino de Montero, cu-
ya dehesa tiene abundantes fuentes,
manantiales y _terreno propio para
oliiare, y se- en. inpoile de 1;300 fa-i;
negas de miet- para ppto:, de las
cuales se de mentaron Sobre 2U0 loe

san las rule constituyen el .eeetijo, el
cual contiene sú caserie de, piedra ,c,ne
dos pisas, y el eeguede ;pare eranee
ros, cuadra y pajar, cubico toda;
con maderas . de Segere . y, tejas, y
adernäe etra casa para cria de ceclii-
nas y cerca: eure remite tendrá
efecto en la ciudad de Seviil i ea di-
cho dia, en la escribeola pública de
D. Pedro de Vega, plaza .3. Veaneise
co núm. 49, por el • tipa :de 80,000•

re. va.
...•n•••nn••

impoRTANTE PAR A
LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de este pe-

riódico, calle de la Libreria
núm. 1.° se hallan disponi,
()les los pliegos que:Alueilan
necesitar los Ayuntamientos
de la 'prov. iricia para esteu
der sus respectivos repar-
LilniCfltOS de cOntribucion ter-
ritorial con -arreglo al mod e

-lo circulado en el Boletin iiii-
Triero 6ß . y l -prevenciones he-
-Chas en el. estraordinar io nú-
mero 67,- y en el papel pre-
venido porSeales órdenes;
en la inteligencia de que . ha-
ciéndose en este estableci-
rnie,nto todas' las impresiones
que. sirven para las muni-
cipalidades con la mayor
_economia posible, -Se les ay
.rogla ran los citados- pliegos

rapa de ocho' mrs: cada
ó Sean . 25 rs. die.z

:Ocitti . t-nrs. el ci:ento, á pe,sa.r
'de .' lo coso.so gné es 	 pägel

-de hilo ,en que están' or

presos

Córdoba: 	 y Lit. 4.
Fausto Gr; «die ,(4 fa

:hrerio, núm. ;
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